
Afio XCIX Jueves 21 de abril de 1982 Núm. 94

PKXCIOS T PUNTO DI SUSCRIPCION
Avantamientos de la provincia............. año 50 pial.
L¿« demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 »
Extranjero: » 22*50 » 46 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
^licitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse
: da la correspondencia administrativa referente al
C0LBT1W

Lm de fuera podría hacerse remitiendo el importa 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certlfi- 
..das y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loa número* que ae reclamen después de transcu- 
trido* cuatro Has desde su publicación, sólo se ser- 
rtrin *1 precio de venta,,-o sea a 35 céntimos lee 
tí ilo corriente y a 6* loe de anteriores.

yascios DE LOS ANUNCIOS
SMiwa «ieHmee >wr eede HUbre. Al erieto# 

kéaepelará tus eele móvil de 9C .'intime* per etiM 
traereló*.

Lea enunrioe oblicadoe al pago, *6lo se inserten® 
>rcvie nbono o cuando haya persona en la capital gs4 
reependa de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GohaTt 
nador. por oficio; exccptuánaoee, según está prev* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Begtóa.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempíat 
dei Bo l i t ím respectivo como comprobante, siendo éí 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ae solicitará en el oficio de remisión dd 
original, loa Centroa oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se haHa de venta en la Im
prento del Hospicio.

BOLETIN o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

glírlat^ Arllg*n ®nPenlDB°1»i Mas adyacc itur Canarias y te- 
ü m nrom i 10* BnJeto8 • 1* legislación peninsular, los veinte dias

• malK*°ión, ai en ellas no ae dispusiese otra cosa. (Código
po^'ncA^.rt1.011611 del ^bi^rno son obligatorias para la capital de 
üsi dunnA. 8? PQ^'CBn oficialmente en e! la, y desde cuatro 
,,»07iembr¿)de*lhd?)dem¿* PuebloB da 11 misma provincia. (Ley de 3

? Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
(Bo l k t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 

oostumb'e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
Los Sres, Secretarios’ cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de ¿ate Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai tina) 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

Residenc ia del  consej o de minist r os

DECRETO
nistm-.10^65^ Presidente del Consejo de Mi- 

Vp,? ' r e acuerdo con éste,
Artí^0! ei\ decretar lo siguiente :

'-''jn a P °r Consejo Superior de Protec- 
^•nisterj,, ,Vanc'a: actualttiente constituido en el 
- ' e .'a Gobernación^ pasa a incorporar-
,e Con<,vStcP,° Justicia con la deirominación 

c";itinin ^uPer'or de Protección de Menores. 
c'°nes (iiK i 611 e-* desempeño de todas las fun- 
^rticu]1C 9 o ^SÍs-lación vigente le concede.

■'''dicia ° 7" ^era presidido por el Ministro de 
Miní11?- ^drá delegar en el Vicepresidente.

entre S , 0\-1 Pr9Puesta del Consejo, designará 
1 ie <lejar-¡ll'i ' ocales al Vicepresidente primero, 
,nt'nüar¿ ' e ^er cargo nato. Los demás cargos 

"''iibrajas'1 desempeñándoles las personas ya 
1 ^bctl] 10 -

de0]Guando se produzca vacante en 
'"ntre sus v"s caiT°s directivos, el Consejo elegirá 
BOndrá su Oca es que estime oportuno y bro- 
• ^au^ento a' Ministro de Justicia. 
'^Tiiento Vi. CUand° haya que proceder al nom- 
,;i'^s qllenuev°s Vocales para cubrir las va- 
77há a| A7vay^n produciendo, el Consejo pro- 
í1138 aPta,s \ "llí?tro his personas que considere 
7"Ga ¿..i 'neJ°r preparadas para colaborar en 
^‘^ticulo 4 de Protección de Menores.

° organis ' - - Consejo será considerado co- 
g mo técnico en cuanto al desempeño 

de su misióm y consultivo del Gobierno en las 
materias de su conocimiento siempre que lo crea 
necesario.

Será autónomo en su funcionamiento y depende
rá del Ministerio de Justicia, a los solos e'fectos de 
justificación de las cantidades que en el presu
puesto se consignan para su desenvolvimiento.

Artículo 5.0 Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias con el fin 
de que los créditos consignados en presupuesto 
para estos servicios en el Ministerio de la Go
bernación se transfieran al del Ministerio de Jus
ticia.

, Artículo 6.° Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo preceptuado en el pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a diez y seis de abril de mil 
novecientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Za- 
morá y Torres. — El Presidente idel Consejo de 
Ministros. Manuel Azaña.

(“Gaceta” 17 abril 1932).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETOS
Eí Real Decreto de 27 de diciembre de 1929 

impone a tolos los A\untamientos que carezcan 
de Pósito y tengan una ])oblación preferentemen
te agrícola no superior a 5.000 habitantes, la 
obligación de crear uno. mediante aportaciones 
anuales que no bajen del 1 por Toó de sus ingre
sos, hasta que el capital acumulado permita pres
tar loo pesetas a cada vecino labrador.
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No es obligado ni conveniente esperar a que 
los Pósitos completen el capital previsto en la 
disposición anterior para que inicien sus opera
ciones, y esto debe hacerse tan pronto como lo 
aconsejen las circunstancias locales, no aplazán
dose en ningún caso más allá del límite que la 
práctica lia demostrado útil.

No cabe duda, por otra parte, que mientras 
los anuévos Pósitos no inicien sus operaciones, 
el protectorado1 debe tutelar reglamentariamente 
la custodia de sus 'fundos, evitándoles el riesgo 
inherente a su paralización.

En su consecuencia,
El Presidente de la República, a propuesta del 

Ministro de Agricultura, Industria y Comercio 
y de acuerdo icón el Consejo de Ministros, decreta :

l .° Los Pósitos, creados al amparo del Real 
decreto de 27 de diciembre de 1929, comenzarán 
a funcionar tan pronto su capital acumulado al
cance la suma de S.ooo pesetas, o antes, si así 
lo acordare la Inspección general de los Servicios 
Social-Agrarios a instancia de los Ayuntamientos 
interesados, sin perjuicio, en ambos casos, de que 
éstos sigan aportando las anualidades prescritas 
en el -citado Real decreto.

2 .° Mientras dichos Pósitos no comiencen a 
.funcionar, el capital acumulado o que se acumule 
eni los mismos se ingresará en las cuentas, co
rrientes que el Servicio de Pósitos tiene abiertas 
en el Banco de España, debiendo custodiarse y 
contabilizarse de manera que pueda ser devuelto 
en cualquier momento a los Ayuntamientos in
teresados, y aplicándose, en todo caso, sobre el 
particular, las disposiciones de los artículos 73 y 
74 del vigente Reglamento de Pósitos.

Dado en Madrid a quince de abril de mil no
vecientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Agricultura. Indus
tria y Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuán.

(“Gaceta" 17 abril 1932).

Entre las nuevas prescripciones que para mejor 
garantizar la seguridad de los trabajos de las 
mimas han sido propuestas por la Comisión de 
técnicos, explotadores y obreros en el proyecto 
de Reglamento definitivo de Policía minera, cuya 
redacción les fue encomendada, se destacan al
gunas de aplicación inmediata y urgente, y como 
quiera que la promulgación def nuevo Reglamen
to, si ha de dársele carácter definitivo y no pro
visional. como lo tiene el actualmente en vigor, 
requiere aún trámites legales imprescindibles que 
demandan un lapso de tiempo de relativa impor
tancia. se hace conveniente recoger de antemano 
aquellas prescripiciones más urgentes, modificando 
y ampliando en lo que sea preciso el Reglamento 
de Policía minera actual.

Fundad© en las anteriores consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, Industria 
,y Comercio, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El artículo 123 del vigente Re

glamento de Policía minera, de 28 de enero de 
191o, continuará en vigor conforme quedó redac
tado en el Decreto de 9 de diciembre de 1931, 
si bien adi'cionando a los explosivos ordinarios 
"para-roca (tercer grupo) la dinamita de base 
activa número 3, de la siguiente composición :

Nitroglicerina, 22,50 por loo.

Nitrato sódico, 65,52 por loo.
Carbón 11,98 por loo.
Articulo 2.° El artículo 124 del mismo Red . 

mentó se entenderá redactado en la fornia^i 
guiente:

' “Se autoriza el empleo como cebo para las di
namitas gomas que comprenden el tercer oTUp0 
de medro cartucho de dinamita de la sio-uiente 
composición:

Nitroglicerina, 40 por loo.
Nitrato_sódi‘co, 47 por loo.
Harina de madera, I2 por loo.
Carbonato sódico, magnésico o cálcico 1 por 

loo."
Artículo 3.° Se adiciona al repetido Reglamen

to el siguiente articulo, que figurará con el nú
mero I24 bis:

No obstante lo dispuesto en los artículos pre
cedentes, se podrá autorizar en el avance de ga
lerías en dirección el empleo de explosivos ordi
narios pana el franqueo en roca si se guardan las 
siguientes precauciones:

Primero. Evacuación por el persona] obren- 
de la labor y de las labores próximas, saliendo 
por el circuito de entrada de aire y situándose a 
más de 200 metros del lugar del tiro.

Segundo. Reconoicimiento del grisú inmedia
tamente antes de dar fuego a. los tiros, con lám
para especial o detectoras aprobadas por la Co
misión del Grisú y no dar 'fuego si el contenidi 
del mismo pasa de o,25 por loo. • «

Tercero. La sarga y pega de los barrenos se 
hará por personal especialmente autorizado, y h 
pega eléctrica será obligatoria para estos casos 
desde los seis meses de la puesta en vigor del 
presente Reglamento.

Cuarto. Será obligatorio el empleo de algunas 
de las prescripciones del artículo I5I, primen' 
adicionadOi por Real decreto de 5 de abril de 19- '' 
así como el desempolvado previo en una distancia 
mínima de seis metros."

De la aplicación de este artículo se dará avm1 
al Jefe de Minas para que pueda comprobar en 
cualquier instante el cumplimiento de las pres
cripciones indicadas. H |

Dado en Madrid a quince de abril de mil n<’- 
vecientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zanvn- 
y Torres. — El Ministro de Agricultura, hi'^" 
tria y Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuan-

(“Gaceta" 17 abril 1932)-

ORDEN

Excmo. Sr.: Las distintas acepciones de 
eran objeto de un lenguaje regional las denom 
ciones “garrofas" y “algarrobas", en re"icni 
con los productos agrícolas a que corresp1 
venían produciendo un confusionismo en ia . 
ficación arancelaría de las expresadas inerca,1' ] 5 
contrario a las normas de recta aplicación < , 
preceptos arancelarios. Para evitarlo, se <•
Orden ministerial de 2 de marzo de 193L . 
que se establecieron las llamadas de hd' 
rio, aclaratoria del concepto que ¡e! 
de a dichas denominaciones, a jos <'le'c,tl^par' 
adeudo de las mercancías respectivas p9r 'J /c 
tidas I.40I y 1.4ol bis de los vigentes Arancc 
Aduanas. . lo

Resultando que por Orden ministerial 
del mismo mes de marzo, y teniendo en 
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que en algunas provincias parecía sen .distinta la 
acepción usual de tales denoininaciones, se dispu- 
?o que a la importación se siguiera realizando el 
despacho de tales mercancías en 'la misma ’íorma 
v concepto en que se venía haciendo, hasta que, 
por virtud de la información que por la misma 
Orden se disponía abrir, pudiera llegarse a una 
resolución que atemperase la realidad al concepto 
¿el Arancel:

Resultando que en el tiempo transcurrido se 
han solicitado y obtenido, en; lo que corresponde í 
ki aclaración de conceptos y significados de ambas 
denominaciones, los informes técnicos del Institu
to de Cerealicultura y de la Dirección general de 
Agricultura, los cuales confirman que por “ga- 
rmías"" debe entenderse la vaina carnosa y azuca
rada. ¡ruto del algarrobo “Ceratonra seliqua", y 
que las “algarrobas” son la simiente de la planta 
herbácea “Ervum monantus” :

Resultando que son constantes las demandas re
cibidas en este Ministerio en solicitud de que se 
establezca de manera definitiva la diferenciación 
correspondiente en evitación de los perjuicios que 
'C vienen produciendo de la situación actual, con
siderablemente agravados en estos momentos por. 
j gran carestía de “garrofas” que se observa en 

el mercado:
Resultando que esta situación ha sido motivada 

por considerar un importante sector de la produc- 
cion agrícola nacional que con la correspondencia

cjasificacmn arancelaria y la botánica, las 
gairofas tenían una protección arancelaria in- 

r"LIC.'e-nte - (*esPr<>porcionada, por lo reducida, con 
;l ación a la de otros productos agrícolas, pro- 

enia que, una vez planteado, hubiera sido pro- 
v r6.'1 i estndiar a fondo desde el primer instante 
. esolyerlo equitativa y adecuadamente:

“'^'derando que en el caso presente no se tra- 
sin e] 0rmijlar una nueva clasificación arancelaria.

e apucar la ya existente, de manera que las 
v ''-ibr ^slRnad5s en ^a actualidad a “garrofas” 
resnp^rr0)aS se apliquen a las mercancías que 
ci 110° ''aniente corresponden a tales denomina- 
dn m >Cn C or^n gramatical )• en el botánico, 
¿ars : e^° Prejuzgue la resolución que pueda 
PiYit?^; - CStud10 qué se haga sobre 1M adecuada 
' Cons'arancelaria de tales productos: 
^bserv-' an^° que> a causa de la carestía que se 
‘‘garníf-aMtualmente en el mercado ¡nacional de 
utilice V1^ ' ^e. encontrarse una industria que las 
1ue inir011-10 l?r’mera materia, en el caso de tener 
al precin1^1" as con derechos desproporcionados 
bli'mrhV e COsto del producto obtenido, se vería

/ ce.sar en 'a 'fabricación, con la desocupa- 
'• misina’^111^6 °S o^reros que trabajan en

1e caráem'a-1^P para que esta importación 
año a j0’ 'Rdustrial no pueda producir recelo ni 
e toniei]1 / '^^^ura española es necesario que 

Zar (|Ue 1- aS Hedidas pertinentes para garanti- 
i'ara ]-> f‘i 'Infería importada no pueda utilizarse

Consi'] r,Cac,ón de alcohol:
Iad’ c*ue ^.importaciones de “garro-

otros U< leSen real'zarse en estos momentos 
-!1 el merc-UiS°S Por Ja carestía de este producto 
“fasas. vaf 0 mundial, serán inexistentes o muy 

cOmo'elf|Ue' ^ac’a Ia fecha de la recolección, 
dnfi actua] r|Ue nuestra cosecha se presenta en el 
Á Podrían -"n caracteres de huen rendimiento, 
'"^ción n-. causar perjuicio apreciable a esta pro

Co . dciona] :
erando, finalmente, que las razones de ur- I

g< ncia derivadas de las dificultades del momento 
en aprovisionamiento de “garrofas” no han de 
hacer olvidar el problema de orden económico 
planteado y el estudio del valor de esta produc
ción, sus distintas aplicaciones y su poder nutri
tivo en términos que permita una adecuada pro
tección arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Que procede aplicar la legislación vigente 

sobre la materia, con arreglo al significarlo oficial 
y técnico que figura incorporado al vigente Aran
cel y Repertorio, debiendo, en consecuencia, las 

garrofas’ , fruto arbóreo con vaina carnosa y 
azucarada, adeudar el derecho asignado a la par
tida Mol. y las “algarrobas”, simiente de planta 
herbácea, el correspondiente a la partida 1.4ol 
bis.

2 ." Las entidades que importen “garrafas” 
para utilizarlas en aplicaciones industriales, ha
brán de ponerlo previamente en conocimiento de 
la Administración de Aduanas de la localidad co
rrespondiente, para que por parte de ésta se to
men las medidas necesarias para impedir que dicha 
materia se destine a la fabricación de alcohol, de
biendo dar la fábrica que las utilice toda suerte de 
facilidades para garantizar esta condición.

3 .", Se encarga a la Dirección general de Co
mercio y Política arancelaria que realice el es
tudio de orden económico que ha de servir de ba
se, a la resolución que sea procedente, en rela
ción con, la adecuada clasificación y gravamen 
arancelario que deban afectar a las mercancías 
comprendidas, en las indicadas partidas.

_Lo que digo, a V. E. para su conocimiento y 
Ciectos oportunos. Madrid. 15 de abril de 1932.— 
Marcelino Domingo.
Señores Ministro de Hacienda y Director gene

ral de Comercio y Política Arancelaria.
(“Gaceta” 1& abril 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Al crearse el Cuerpo de Porteros de los Minis

terios civiles no se. tuvo en cuenta la excepcio- 
nalidad de los servicios de Correos. Para el le
gislador. el subalterno del Estado no era otro 
que el de los Departamentos ministeriales y sus 
dependencias provinciales de carácter burocrá
tico.

Muy pronto se vió el error, y en lugar de hacer 
la rectificación oportuna, al- menos en lo que a 
Correos se refie/e, segregando del naciente Cuer
po a los Porteros y Ordenanzas postales, se crea
ron plazas de M'ozos de carga, denominación 
además inadecuada por no ser la carga y descarga 
de la correspondencia su única misión. Es decir, 
que en Correos se creaban plazas de personal 
subalterno, en tanto los autores de la reforma 
trataban de demostrar que se había conseguido 
una gran economía en esta clase de funcionarios.

Y como las plazas creadas de Mozos de carga 
no eran suficientes, se recurrió a crear Peatones 
de extrarradio para las funciones subalternas de 
las oficinas, valiéndose de la cantidad global que 
a disposición de la Dirección general del ramo, 
y para Peatones rurales, se consigna siempre en 
los Presupuestos.

Resultado de este estado de cosas tan anormal
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es que las funciones subalternas de Correos vie
nen siendo realizadas, en parte, por Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles, y 
en una gran proporción—la mayor desde luego—, 
por todo ese heterogéneo personal de mozos de 
carga y Peatones de extrarradio, fcon haberes 
asignados caprichosamente, que oscilan entre 5oo 
y 2.95o pesetas anuales, sin Escalafón y. por ende, 
sin derecho a ascenso; es decir, sin presente y 
sin porvenir alguno. Cargos aislados que no cons
tituyen Corporación.

Es preciso, por interés del servicio, que requie
re un personal subalterno especializado dentro 
de la modestia de su cometido, crear un Cuerpo 
subalterno de Correos, en el que se dé entrada 
a ese heterogéneo personal que anteriormente se 
menciona, y para el que se ha fijado en el vigente 
presupuesto la correspondiente plantilla.

Por las razones que preceden, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación- y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,
. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se crea el Cuerpo de Subalternos 
de Correos con la plantilla que se fija en la vi
gente ley de Presuiniestos.

Artículo 2.° Los Subalternos de Correos ejer
cerán las siguientes funciones:

a) El servicio de porterías en los organismos 
centrales y provinciales, cuando no esté desem
peñado por individuos pertenecientes al Cuer])O 
de Porteros de los Ministerios civiles.

Ib) La carga y klescarga de la correspondencia 
en las Administraciones, Esta'íetas de todas cla
ses y estaciones férreas, realizando los transbor
dos de coches correos y furgones.

c) La conducción de las carretillas eléctricas 
por los andenes de las estaciones.

d) Servir de medio de enlace entre las Esta
fetas que designe la Dirección general y las Ofi
cinas móviles para el cambio de la correspon
dencia.

e) Los trabajos de limpieza en las Oficinas 
fijas y ambulantes.

f) Él emparejado de correspondencia y la in
utilización de los sellos de franqueo.

Y, en general, cuantas sean propias del per
sonal de su clase y no estén atribuidas reglamen
tariamente a otros funcionarios del ramo.

Artículo 3.° Serán base para la constitución 
de este Cuerpo los Mozos de carga y los Peato
nes de extrarradio o funcionarios com denomina
ción análoga dedicados a los trabajos que ante
riormente se mencionan y que, al promulgarse 
el presente Decreto, estén desempeñando los car
gos en propiedad.

Artículo 4.° El Cuerpo lile Subalternos de Co
rreos se regirá por im Reglamentó orgánico es
pecial y por los preceptos del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio del ramo.

Artículo 5.a El Ministro de la Gobernación 
dictará las disposiciones oportunas para aplica
ción de las precedentes.

, Dado en Madrid a quince de abril de mil nove
cientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora 
_v 'I orres. — El Ministro de la Gobernación, San
tiago Casares Quiróga.

(“Gaceta” 17 abril 1932).

MINISTERIO DE HACIENDA

El Presidente de la República española.
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed:
Que las Cortes Constituyentes han decreta-’.. 

y sancionado la siguiente "

LEY

Artículo único. El artículo 11 de la Ley de 12 
de junio de Igll, titulada de Supresión de"Con=i:- 
mos, se modifica en el sentido de que quedarán 
también exentos del arbitrio de inquilinato ios ho
teles, fondas y casas de huéspedes que tribuio'. 
por contribución industrial, y solamente lo satis
farán los dueños ide esta clase de establecimier 
tos por las habitaciones que ocupen en ios inisni1--

Por tanto:
Mando1 a, todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, así como a todo- 
Ios I ribunales y AutQridades que la hagan cum
plir.

Madrid, quince de abril de mil novecientos trein
ta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres— L 
Ministro de Hacienda, Jaime Carner Roinéu.

(“Gaceta" 17 abril 1932).

El Presidente de la República española, ,
A todos los que la presenTE' vieren y cuten::- 

ren, sabed:
Que las Cortes Constituyentes han decreto» 

y sancionado la siguiente

LEY

Artículo único. El número 21 del artículo 3. 
de la ley de 28 de febrero de 1927 (artículo U 
la de 11 de marzo de 1932) queda redactado a-'-

“Los préstamos que con garantía de eie^ • 
públicos o valores industriales se realicen P» 
Bancos o Sociedades y con intervención de Agen 
o Corredor de Comercio.” o de

La redacción del apartado X del artículo ’ 
la citada ley de 28 de febrero de 1927 sera la ' 
guien te: "a

“La constitución, modificación y '^nceiaCny 
de las fianzas de carácter pignoraticio o PL‘r''¡“. 
ya sean voluntarias, legales, judiciales o a‘ ¡. 
nistrativas, cualquiera que sea su objeto, la^', 
gación que garanticen y la clase de do£iln, 
en que conisten." " jd

Se declara subsistente el párrafo según * 
numero 53 de la tarifa aneja a dicha ley- 9)' 
así: “Los préstamos hipotecarios sol" 1^^.. 
por el concepto de hipoteca, y los P1^1.*.' L " 
o con 'fianza personal, por el de fianza. ...y

Se incluye con el número que le 
en el articulo 3.° de la misma ley de 2o de
de 1927, el siguiente párrafo:

“Las compraventas o enajenaciones 1 
inmuebles y Derechos reales, ya sea con 
de retrocesión o sin ella, cuyo valor no - 
de loo pesetas.” , . mi.-ry

El apartado XIV, párrafo primero dc.^ y 
artículo 2.° de dicha ley (artículo 14 dc ‘‘ s¡g:: 
de marzo de 1932), queda redactado con n‘nf..

“La constitución de arrendamiento < 
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derechos y aprovechamientos de todas clases v 
ie servicios personales, cualquiera que sea la na
turaleza del documento en que consten su cuantía 
y duración, incluso los arrendamientos a tanto 
alzado, o en otra forma, de la recaudación de 
contribuciones, impuestos o arbitrios, con exclu- 
dón de los contratos de trabajo en que el salario 
estipulado no exceda de 6.000 pesetas anuales y 
de los arrendamientos de fincas urbanas que se 
hagan mediante documento privado y las pró- 
rrugas/suibarriendos, subrogaciones, cesiones y re- 
tmeesiones de los arriendos sujetos al impuesto, 
comprendiéndose entre éstos los contratos de 
arrendamientos de las adjudicaciones de proyec- 
tos^de ordenación de montes públicos.” '

Se declara que. el tipo de gravamen del grado 
<1) del número de la tarifa de Herencias corres
pondiente a las entre ascendientes v descendien
tes por adopción es de 5,7o por loo.। artícull0 38 de la reiteradamente citada ley 
a  -8 de febrero de 1927 (artículo 19 de la de 1'1 
ie‘'1AarZ? se redacta como sigue:

Quedan exceptuados del impuesto los bienes 
v derechos en cuya propiedad hayan de suceder 
a causante sus padres, sus descendientes, su cón- 
}uge o los Establecimientos de Beneficencia e 
Mruccion pública y privada y los comprendidos

os conceptos “Asociaciones obreras y Coo- 
1‘rativas" y “Corporaciones locales”. " 

ror tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

k, "“'eyto de esta Ley, así como a todos 
-.p ri únales y Autoridades que la hagan cum-

de a'Dril de mil novecientos trein- 
ViM Alcalá-Zamora y Torres.—El 

ro de Hacienda, Jaime Carner Roméu.
(“Gaceta” 17 abril 1932).

Altoríeb’1ente cle la ^Pública española. 
rer.. sabed • <)S qUe la presente vieren y entendie 

rsa'ncinn8, iC°,rtes. Constituyentes han decretado 
■ bancipna^o la siguiente

LEY

ios Precont l""co- Se declaran con fuerza de Ley 
ecretn a - 2S contenidos en los artículos del Real 

dación s ? / 6 Siembre de 1928 que a conti- 
Artic ? exPr'esan:

b Can'i". ' r Dictanclo normas para el régimen 
'b los Ai ab '.cable al orden económico v fiscal

Artic 1 H10^108- '
hitantes b Señalando, según el número de 

artícii1< 1 onantía de las obras a que se refiere 
''^•btuci 5i Estatuto municipal para la 
te" Que r,"11 t as Asociaciones de contribuyen- 
• ArtícukgU'a d dicho artícnlo.
■a< Akald/^' 1 Dando a las:"actas que autoricen 
?SCr¡bir e,/S /, carácter de título suficiente para 
^cas ot ,c Registro de la Propiedad las hipo- 
“'^Ucione as .en garantía del pago de con- 
¡ Artículr ^peciales atrasadas.
/".Einpr/. ;O, faciendo extensiya a toda clase 
í11’!" al so /.' • ^c^nros ^a obligación de contri- 

C lncendioVllniie,nit° servicio de extinción 
J-ÍCQIq tío ,
ha de pA. Consignando las normas por que

1 ?n el arbitrio municipal sobre el in- 

crementq de valor de los terrenos, además de 
las consignadas en el Estatuto.

Articulo 6." Dando el derecho de preferencia 
a los Ayuntamiento para el caso de enajenación 
o parcelación de los terrenos de la zona marítima 
enclavados en el respectivo término municipal.

Articulo 8.° Declarando en vigor, con. carác
ter permanente, la décima disposición transitoria 
del Estatuto municipal, relativa a la autorización 
de arbitrios extraordinarios.

Artículo 12. Haciendo extensivo a los Ayun
tamientos de los Municipios de menos de lo.ooo 
habitantes o, que, cualquiera que sea su censo, 
no posean núcleo de población superior a 4.ooo 
habitantes, el arbitrio uniforme sobre los produc
tos de la tierra a que se refiere el artículo 3o9 
del Estatuto municipal, con sujeción a determi- 
naidas bases.

Artículo 13. Sobre tributación de los Ayun
tamientos al Estado por servicios generales mu- 
mcipalizados con carácter de monopolio u obli
gatorios.

Artículo 14. Relativo al pago del impuesto de 
Derechos reales por la adquisición de bienes y 
derechos para municipalización de servicios con 
carácter de monopolio.

Artículo 16. Haciendo extensiva la gratuidad 
de los, recursos contenciosoadministrativos a que 
se refiere el articulo 256 del Estatuto municipal 
a cuantas personas naturales o jurídicas sean 
parte integrante en las contiendas a que idichos 
recursos se contraigan.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, asi como a todos 
los Tribunales y Autoridades que la hagan cum
plir.

Madrid, quince de abril de mil novecientos trein
ta v dos.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Hacienda, Jaime Carner Roméu.

(“Gaceta” 17 abril 1932).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.866.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR ■

El Ilustrísimo señor Secretario general de la 
'residencia de la República, en telegrama de 

18 del actual, me dice lo siguiente:
«Siendo imposible atender, como correspon

dería, al esfuerzo que supone el viaje a cuan
tas personas lo emprendan a pie para presentar
se a S. E. el Presidente de la República, quien 
además ve con sincera contrariedad esa fatiga 
superflua, ruego a V. E. que cuando tenga noti
cia de alguna iniciativa parecida, haga presente 
a los interesados la resolución de poner térmi
no a estos viajes, no pudiendo en lo sucesivo 
ser recibidos por el Presidente de la República 
quienes lo realizaran. Sin duda será muy eficaz 
conozcan este criterio los Alcaldes para adver
tir a los peatones inutilidad del propósito cuan
do acudan a ellos pidiendo den autenticidad a 
las etapas de la marcha».

Lo que se hace público en este periódico ofi-
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cial para conocimiento general y especialmente 
de las Autoridades municipales, las que lo harán 
saber en sus respectivas localidades por los 
medios de costumbre.

Zaragoza, 20 de abril de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 1.867.

Reses mostrencas.—Circular.
, El señor Alcalde de Pina de Ebro me parti

cipa que el día 18 del actual desapareció de 
aquél término municipal una yegua andaluza, 
roya, malparada de atrás, sin herrar, con cabe
zada y cabo soga, cicatriz en el lomo, sin pelo 
y de doce años de edad.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento; encargando a 
los señores Alcaldes, Guardia civil y demás 
Agentes dependientes de mi Autoridad practi
quen gestiones para averiguar el paradero de 
dicho semoviente, y caso de ser habido, lo pon
gan a disposición de la Alcaldía del término 
municipal donde fuere hallado, a los efectos 
previstos en el vigente Reglamento para el ré
gimen y administración de reses mostrencas de 
24 de abril de 1905.

Zaragoza, 20 de abril de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

Niim. 1.856.

Buscas.— Circulares.
El señor Alcalde de Villanueva de Gállego 

me participa, que el día 9 del actual, desapare
ció de aquella localidad Tomás Millán Fonz, de 
39 años, soltero, estatura elevada, labios algo 
abultados y rodillas deformadas, y que viste 
traje negro con listas blancas, alpargatas negras 
y boina; haciéndose público en este periódico 
oficial, a fin de que, caso de que por las Autori
dades de esta provincia se tuviesen noticias de 
su paradero, lo pongan en conocimiento de la 
referida Alcaldía o de este Gobierno civil.

Zaragoza, 19 de abril de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena
' * * *

El señor Alcalde de Almonacid do la Sierra 
me da cuenta de que el día 11 del actual, desa
pareció de dicha localidad el vecino Francisco 
Martínez Rodrigo, labrador, casado, de 54 años, 
estatura 1‘625 m., color moreno, ojos y pelo cas
taño (canoso), viste traje de lanilla azul marino 
rayado, alpargatas negras, gorra gris, calcetín 
negro y camisa blanca. Lleva en su cartera, en
tre otros documentos, la cédula personal.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y a fin de que 
se practiquen gestiones por las Autoridades de 
esta provincia para averiguar el paradero del ,

mencionado individuo, y caso de que obtengan 
resultado, lo participen a este Centro o a la re
ferida Alcaldía.

Zaragoza, 19 de abril de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.857.

Administración de Rentas públicas de la 
provincia de Zaragoza

Canon por superficie de minas.
CIRCULAR

Para el más exacto cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 22 de la ley de Modificacio
nes tributarias de 11 del pasado mes de marzo 
(Gaceta del 13), referente a exacción del recar
go de 30 por 100 sobre el importe del canon 
anual de concesiones mineras, y de Jo preve
nido en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 15 del mismo mes, se pone en conocimiento 
de los particulares y empresas interesados, 
para que, aquellos a quienes afecte alguna de 
las exenciones establecidas en dicha Ley, y que 
se detallan a continuación, las soliciten, por 
medio de instancia dirigida al limo. Sr. Delega
do de Hacienda, antes de l.° de julio próximo, 
para que les sea otorgada, si procediere, la 
exención correspondiente al año en curso.

Las minas exceptuadas de este aumento son 
las que se hallan en actividad, las utilizadas 
para los servicios auxiliares de las explotacio
nes mineras realizadas por el mismo titular y 
aquellas otras en que se de el caso de que el 
concesionario, poseedor de varias concesiones 
en la misma zona, esté autorizado, con arreglo 
a las disposiciones legales vigentes, para con
certar en una o varias de ellas los trabajos de 
investigación o explotación de todas.

Igualmente se exceptúan del expresado re
cargo las minas o grupos de minas en las que- 
según dictamen de la Jefatura de minas de 
Distrito Minero correspondiente, aparezca! 
vertido en trabajos de reconocimiento, est • 
dios, sondeos o investigaciones, cantidad sup 
rior al duplo del importe del canon de sUPeAnQ 
cié, siempre que este duplo exceda de K,u-
Pesetas.

Como norma general, la obtención de i 
ductos en un año eximirá de dicho recargo 1 
el siguiente. . 0.

Por tanto, los concesionarios a quienes 
rrespondan las exenciones anotadas a^' ja 
mente, deberán cursar, en el plazo señala 
solicitud de que se hace mención, exPr^tí jas 
en la misma los respectivos nombres d, 
minas, término municipal en que radican } ¿[¡ 
meros del expediente y de la carpeta y, e^e |g 
caso, acompañarán a la misma certificado ' 
Jefatura de Minas del Distrito correspondí- 
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que justifique el gasto efectivo en las concesio
nes de que se trate.

Zaragoza, 19 de abril de 1932.—El Adminis
trador de Rentas públicas, A. Velasco.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección general de Asuntos políticos.
Por canje de Notas verificado en esta capital 

en el día de hoy, el Gobierno de la República y el 
de (hecoeslovaquia han acordado, recíprocamen
te, suprimir el visado de los pasaportes de los 
subditos respectivos que se dirijan al territorio 
de la otra parte contratante.

Dicha supresión entrará en vigor el día l.° del 
Cnximo mes de mayo, y no alcanza a los ciuda
danos checoeslovacos que se dirijan a la Zona és- 
pañola de 1 rotectorado en Marruecos. 
nerq <|Ue se público para conocimiento ge-

r Ir r*c, akrú (ie 1932.—El Subsecretario, 
J. Uomez Ocerín.

(“Gaceta” 16 abril I932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

aco-rdádq, en el expedien
te Castili /7de Secretari° ldel Ayuntamiento 
"ejo, el • (/ara£°za) D- Cirilo Aguirre Va- 
cuatro fiuiruí’611^ ProrrateQ con arreglo a los 

El A\iinft0Sde sueMo anual de 3.000 pesetas: 
>etas men ’ ailllient^ de Lorbés abonará 4’57 pe- 
b'iscar. 192 25eS; MarteS’ 3J8’ y eI de Cas‘ 
^r^res1!^3 9°rPoración recaudará de las an- 
■'ahonai-í -.1 ^es ban correspondido 
tad concediHaJnhl ado lntegramente la mensuali- 

neral. Gon-z^i de de 1932. — El Director ge- 
,u'-zalez Lo^ez.

■ge |Gí . (“Gaceta” 17 abril 1932).

Madrid” correspondiente al 
a 2/ de marzo ultimo se anuncia concurso oara 

proveer en propiedad las Secretarlas de Ayunta- 
12, a ?= qUe entre ilas correspondien- 
del Avính™",’1 Madrid figura la Secretaría 
cicJ Ayuntamiento de Lozoya, siendo así nue se trn ta de la del de Villavieja dí Lozoya, dotada con ei 
haber anual de 2.5oo pesetas, por lo. que deberá 
ei¡tenderse como anunciada a concurso esta úl- 
zoya ^eci^tana’ 9uedando eliminada la de Lo-úl-

Madrid, 15 de abril de 1932. - El Director ge
neral, Gomzalez López.

(“Gaceta” 17 abril 1932).
* * *

d^M íéind°Se indV1idi°’ P°r error, en el concurse 
de lo de marzo ultimo (“Gaceta” del 12) las 
BeH^^Al^5 dei f^;dos de los Ayuntamientos de 
Berja (Almena), Almazora (Castellón) y San Vi- 
n^a (AVÍla)’ <JUeda'1 eliminadas las
oroniedS Z6”013 P°r hallarSe abiertas en

a 'd0S primeras 7 Por no alcanzar el
Si1S Presupuestos de ingresos a loo.ooo pesetas la tercera.

Madnd, 15 de abril de 1932. — El Director ge
neral, Gomzalez López.

(“Gaceta” 17 abril 1932).

* * *

Habiendo decaído de su derecho de nombra* 
Depositario, wn arreglo a lo establecido en el

de octubre último (“Gaceta” del 
iencia Ayuntamiento de Utiel, provincia de Va-

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le conceden las disposiciones 9.a y 13

11 n- de convocatoria mencionada." ha- 
acoidado designar a D. Saturnino. López Pando

°CUP3r 6 Car?° cde <iue se trata, habiendo 
tenido en cuenta al efectuar la designación, los 
méritos alegados por los concursantes, prescin
diendo de aquellos que fueron colocados en el 
concurso citado y tomaron posesión de la Depo
sitaría para la que fueron elegidos, y de aquellos 
tai-Tos qUe n° pertenecen al Cuerpo de Deposi- 
neríf^r"1, ^V’6 Ta^ril de 19321 — E1 Director ge
neral. González López.

(“Gaceta” 17 abril 1932.)

ede Pen^iAn hacSe ha acordado- en el expedien- 
Se bié de A 3 avo,r. de la viuda del Secretario 
1 • Esteban ?TVuntamient0 dc Corbalán (Teruel) 
r?ate° con ei lieni9 Lozano, el siguiente pro- 
anaa] de reg 0 a Ia cuarta'parte del sueldo 

El Avimf ° Pes^as:
2^ i 5’ de Berges abonará mensual- 
’í te AÍlen P^S^tas : cl de Aréns de Llcdó. 19,o8: 

v,eSanta FiilJiT1 el,de Vil,ar deI Cobo' L34; 
n- Ávunta'- ’a' ^33. y el de Co.rbalán. 14,20. 
y 2as las can de Cofbalán recaudará de los 
I:Roñará nY Vades que les han correspondido 

05 Casual lntereSada, integramente, su pen-

* 1932. - El Director ge- /-<nez López.
< ( (“Gaceta” 17 abrjl 1932).

* * ♦

Dirección general de Sanidad.

Circular.
Cu cumplimiento de lo dispuesto en Orden de 

esta recha. se convoca a concurso-oposición libre 
para proveer las plazas de dos Médico^ para los 
seivicios de Cirugía infantil y un Médico de 
guardia encargado de Laboratorio con el haber 
anual de 3.ooo pesetas cada una. en el Sanatorio 

e VraÍ un Medico cirujano, con el de 4.ooo v 
un Medico residente, con el de 3.500, en el de 
ledrosa; un Cirujano, encargado del Gabi
nete de Rayos X. con el de 3.ooo. y un Mé
dico residente, con el de 2.5oo. en el de Malva
rrosa: un Medico residente, con el de 6.000, en 
el de 1 orremohnos, y un Médico residente, con el
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de 5.000, en el PreventoriiQ de Guadarrama, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

. 1.a a) Ser español 0 estar naturalizado en Es- 
,paña.

b) Carecer de antecedentes penales y presen
tar certificación de buena conducta.

c) No estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos. , , . .

id) No padecer defecto físico que dificulte el 
desempeño del cargo.

e ) Ser Licenciado o Doctor en Medicina y 
Cirugía y estar en posesión del título correspon
diente.

2 .a Los aspirantes presentarán las instancias 
dirigidas al limo. Sr. Director general de Sa
nidad en el Registro general de esta Dirección, 
en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente con- 
.vocatoria em la “Gaceta de Madriid', especifi
cando bien claramente la plaza a que aspiran. Al 
propio tiempo abonarán en el Negociado de Per
sonal de la propia Dirección la cantidad de 25 
pesetas en concepto de dferechos de examen.

3 .a Los ejercicios del presente concurso-opo
sición serám dos: el primero, que tendrá carác
ter eliminatorio, consistirá en la explicación es
crita de la actuación anterior del opositor, así 
como de sus estudios, trabajos y publicaciones.

El segundo ejercicio, de carácter clínico, con
sistirá en el estudio de dos enfermos, sacados a 
la suerte, afectos de padecimientos en relación 
a la plaza solicitada por los concursantes y en 
la exposición escrita del juicio clínico que dichos 
enfermos les merezcan. ,

Los aspirantes a la plaza de Médico de guardia 
encargado de laboratorio, del Sanatorio de Oza, 
sufrirán un ejercicio complementario de labora
torio aplicado a la Clínica. .

El Tribunal que juzgará estos ejercicios, lo 
constituirán: D. Antonio Ortiz de Landázuri, Di
rector del Preventorio Infantil de Guadarrama, 
que actuará de Presidente: D. Rafael Fernández 
y Fernández y D. Juan González-Aguilar Peña
randa. Directores, de los Sanatorios marítimos de 
Oza y Pedrosa, respectivamemte. Vocales, actuan
do el último como Secretario, y D. Felipe Gómez 
Pallete, Director del Preventorio de San Rafael, 
suplente.

6 .a El Tribunal hará propuesta unipersonal a 
la Superioridad de los concursantes declarados 
aptos para ocupar las plazas concursadas.

7 .a Los nombramientos se harán por un pe- 
ríoido de diez años, prorrogable por períodos su
cesivos de otro diez, previo informe de los Jefes 
de las dependencias. .

Lo que se hace público para general conoci
miento.

. Madrid, 13 de abril de 1932. — El Director ge
neral, M. Pascua.

(“Gaceta” 17 abril 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Fiesta de la Raza. — Año 1932.

Instituido por esta Corporación un premio anual 
para solemnizar la Fiesta de la Raza, se abre el

concurso correspondiente al año 1932, sobre el 
tema: “Cantos y bailes populares de Cuba”.

Desea la Academia obtener en el concurso una 
colección, lo más completa y lo más auténtica p(- 
sible, de cantos y bailes populares, con la trans
cripción rítmica y modal más exacta que pueda lo
grarse y sim aditamento armónico alguno que 
sea la emanación del álma popula^; fielmente con
signada.

Si se añaden al texto crítico fotografías de 
instrumentos, lo mismo aislados que presentados 
en la forma y actitud en que los empleen los ta
ñedores, sus trajes, los de los danzarines y el 
aspecto del conjunto que forman en las fiestas 
más características, serán tenidos estos trabajos, 
en igualdad de circunstancias, como de mayor 
valor, así como las referencias que se consignen 
y las fuentes bibliográficas que se consideren más 
autorizadas.

El concurso se verificará con sujeción a las si
guientes condiciones:

1 .a Será limitado a los autores de nacionalidad 
española o hispanoamericana.

2 .a El premio consistirá en una medalla (le on 
. y el título de Académico correspondiente. .

3 .a Serán admitidas obras inéditas o ya publi
cadas, debiendo estar éstas escritas en lengua 
catellana. . < -' "M.

4 .a El Jurado calificador del concurso es la 
Academia, con facultad de declararlo desierto, si. 
a su juicio, no se presenta ninguna obra que me
rezca el premio.

5a Las obras serán entregadas en la Secre
taría general de la Academia antes de las doce 
horas del día 3o de septiembre próximo, con de
claración de residencia de sus respectivos auto- liruela c 
res. . 1 ..

6 .a La entrega del premio, si ha lugar a . 
adjudicación, se hará en la forma que la Acac 
mia determine. •. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El Secieta 
general, Manuel Zabala y Gallardo.

(“Gaceta” 16 abril 193-)1 __
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Núm. 1,863.

División Hidráulica del Ebro.

Aguas. . .
La Comunidad de Regantes de las 

denominadas «Río de Orbo» y ‘R*0 ^^-rr¡p- 
que», de la villa de Malón, solicita la 1 
ción en el Registro de aprovecbamieo ,g 
aguas públicas de los que viene disfru 8de 
aguas procedentes del Queiles para el F e
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dan presentar las reclamaciones per ' prOvi3' 
escrito dirigido al Gobierno civil de 1 ¿tardo 
cia, dentro del plazo de veinte días, a aDllnci0 
siguiente al de la publicación de es 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l . . TngenierC

Zaragoza, 18 de abril de 1932.—El o

Con e
••'^dan ■

uos 10 
^icip 
^2o di 

..^letÍ! 
I ??retaf 
?¡"r

no ] 
?los.
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•fe de la División Hidráulica del Ebro, Vicen- 
yNúñez.

Núm. 1.868.

juzgado Especial de la Mancomunidad 
Hidrográfica del Ebro.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto en providencia de 

Soy,dictada en el sumario que para depurar las 
^regularidades cometidas en los expedientes 
Lexpropiación tramitados por la Mancomuni- 
iad Hidrográfica del Ebro, antes Confedera- 

ón. se tramita por este Juzgado especial que

actúa en la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
se cita a Francisco Castarlanes Pérez y Juan- 
José Calomarde Cruz, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado, a fin de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y por ser de ignorado paradero, expido la 
presente para su publicación en los periódicos 
oficiales antes dichos, en Zaragoza, a diez y 
nueve de abril de mil novecientos treinta y 
dos.— El Secretario especial, Cándido García,

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA
Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias gue han atacado a los 

animales domésticos en esta provincia durante la 1.a quincena del mes de abril de 1932.

taragoza, 19 de abril de 1932. — El Inspector provincial Veterinario, Balbino López Segura

e n f e r me d a d PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Enfer
mos en 
la quin

cena 
anterior

Invasio 
nesenla 
quince
na déla 

fecha

Cura
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados.

Quedan 
enfer
mos.

órnela ovina........... Pina de Ebro .. Osera ................ Ovina................ 7 » 4 3

1 ........ . - • • Daroca .................. Used.................... id.....................» 6 »

11,1 rojo................ Calalayud ....... Calatayud .... .,. Porcina ... . » 1 > 1

**------- ----
Totales..... 7 7 » 5 3

SECCIÓN SEXTA

••^dan6'-' que ’as comisi°nes de evaluación 
del '.orrn.aE c°n toda exactitud el repartimien-

i ejerc,9° de 1932, se invita y requiere a 
lljnicir,vVec*nos y hacendados forasteros de los 
■•■izo de 5 ^ae akaj° se expresan, para que en el 
fes si^.- 9ui^ce días hábiles, contados desde los 
^uletí^Qc65- aL^e Ia inserción del anuncio en el 
^Cretarí de la provincia, presenten en la 

jura^ (e* Ayuntamiento respectivo declara- 
todas las utilidades que obtengan 

":inolo la°..municipal; advirtiendo que a cuan- 
■^los dat 8r,nquen se les considerará conformes 
^cho a °5 gantes en dichas oficinas, sin tener 

se le/ec amación alguna respecto a la cuota
3 as’gne ni contra la totalidad del re-

Calatorao

. i. L' A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario», 
te hallan expuestos al público, en la secretaria 
ie cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos la» 

clamaciones que estimen convenientes.
Listas de Vocales natos de las Comisiones 

de evaluación.
1.842. — Sádaba

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.845. — Ateca

Apéndice al Amíllaramiento.
1.845. — Ateca
1.847. — Morata de Jalón .
1.862. — Biota

Cuentas municipales.
1.813. — San Martín de Moncayo

Rectificación al padrón de habitantes.
1.864. — Clarés de Ribota
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Castiliscar. N.° 1.612,
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento-de Castiliscar en el primer trimes
tre de 1932.
Enero 3, sesión ordinaria.— Se aprobó el 

extracto de lo sacuerdos tomados en el trimes
tre anterior, y que se remita una copia para 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Se aprobó el Inventario del patrimonio mu
nicipal presentado por el señor Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento.

Se concedió la parcela número 156 de la 
dehesa del Portillo a 1). Hilario Machín, para 
el aprovechamiento de labor y siembra.

Dirigir un escrito a la Dirección general de 
Sanidad para que proceda a nuevo nombra
miento de Médico titular, en vista de la denun
cia del que fué nombrado por dicha Superiori
dad, D. Tomás López, puesto que la tardanza 
origina perjuicios a este Municipio, o en otro 
caso autorice al Ayuntamiento para verificarlo.

Se acordó abrir un concurso para adquirir 
domicilio fijo con objeto de alojar a la Guardia 
civil cuando concurre a este pueblo, previas 
las condiciones que estime oportunas la comi
sión de Policía e Higiene.
, Quedó sobre la mesa para su estudio una so

licitud de varios vecinos de la calle del Entre
muro para que se instale una nueva farola o 
luz, por la deficiencia de alumbrado en dicha 
parte con las existentes.

Enero 8, sesión extraordinaria.— Se formó 
el alistamiento de los mozos del actual reem
plazo.

Enero 10, sesión ordinaria. —Se examinó y 
declaró conforme el extracto de cuenta con la 
agencia en la capital de provincia D. Pascual 
García y Compañía, con un saldo a favor del 
Ayuntamiento de 1.166*85 pesetas.

Se acordó prestar cumplimiento al Decreto 
ley de 5 de diciembre último, sobre derribo de 
pared y demás disposiciones sobre cementerios 
municipales.

Dada cuenta del nombramiento de Médico ti
tular hecho por la Dirección general de Sanidad 
en favor de D. José Palacio Espatolero, se acor
dó darle posesión del citado cargo.

Se acordó colocar una nueva luz en la calle 
de Entremuro y trasladar más al centro otra en 
la calle de las Almireces.

Se adjudicó el servicio de alojamiento de la 
Guardia civil a D.a Felicidad Lapieza Lapieza, 
por ser la proposición más ventajosa y condi
cionada de los concursantes. .

Enero 17, sesión ordinaria.— Se procedió a 
declarar las incompatibilidades que puedan al
canzar a los señores Concejales actuales res
pecto a los asuntos de quintos.

Se fijó el jornal medio diario de un bracero 
en cinco pesetas, a los efectos de declaración 
de pobreza en los expedientes de prórroga de 
primera clase, y la utilidad diaria de una caba- ■ 
lería, libre de todo gasto, en dos pesetas,

Enero 24, sesión ordinaria.—Se anri- 
declaró confórmela cuenta de caudales 
eos del V trimestre de 1931, presentada 
Depositario municipal D. Ambrosio 
asi como la liquidación del presupuesto, , $ 
ciones de deudores y acreedores deleitado^ ibor v 

. Enero 31 sesión extraordinaria - Se pro» «no i 
dió a la rectificación del alistamiento del acias " ‘ 
reemplazo.

templi 
Sóriz.

lODCl

Desig 
anta d

Enero 31, sesión ordinaria.—8e dió cueoU 
de un oficio de la Alcaldía de Ejea de losCabi. ¡adro 
llecos para que se interese del Excelentííii Motar 
Sr. Ministro de Obras Públicas que, al vi=¡i=' LLv  
el Pantano de \esa, verifique el viaje por ea «avoca 
región para que pueda apreciar los beneficio! fciliva • 
que producirá el canal de las Bárdenas. '

Adqu

Pebre

Pebre
Se acordó que una comisión, compuestadj riconfc 

señor Alcalde y Concejal D. Paulino Lapien iminis 
concurra a las oficinas provinciales de Haci»ú,sobr 
da para gestionar los trámites necesarios sobü Nomb
declaración de aprovechamiento común dek'«mpla. 
terrenos existentes entre el término deS - ;expe 
los llamados comunes, en virtud délos iw? wiodes 
tos por el Distrito Forestal. Dejar

Se adjudicó una parcela de aprovechamie! ^ñor 
de labor y siembra en la dehesa del Portillos bode h
vecino Sergio Mójica. Aborda

Dejar sobre la mesa, para su estudio, una ir- .estior 
tancia del vecino D. Ambrosio Villacampa. • ^olas- 
citando se le conceda la recaudación del repar l“i_.Pebrei
to general. ^elp;

Autorizar al señor Alcalde para la adquis- Xa el ci 
ción de velas y cerilla para la festividad de.i latori 
Candelaria. ^tam

Autori

Se acordó adquirir 150 plantones de chopí ibiene 
para la plantación oficial de árboles. ..

Encargar el servicio del reloj público a Cini ... 
co Sánchez, cesando en dicho servicio D-BarI? ^'cor 
lomé Iñiguez. , en

Febrero 7, sesión ordinaria. — Se acordó^ Mesar 
acceder por ahora a lo solicitado por el veC111, n 
. - । —m «opes

-'larzo i

^za de
Abonai

«uucucr pur añora a io soiiciiaao pvi . 
Ambrosio Villacampa, sobre recaudación 
reparto general; que se cumplan algunos reF --. 
sitos formulando condiciones con el actúa c» la 
caudador Crescencio Fanlo, hasta que1 - '‘ a

pesetnuevo concurso, si se considera necesario,- peset 
bre el servicio de recaudación municipal- . /. ntt

Quedó sobre la mesa la instancia Pr^en 
por el señor Secretario del Ayuntamiento i -
rilo Aguirre, solicitando la jubilación por^ L,. 
prestado servicio más de cuarenta anos e r . bra

-/liCo.
^acor 
^dea 
'-dióc 
S8Dii 
;ica, a 
j^Pon

-l bar 
^uier 
¡SPer 
^r¡CE 
>•^1 
:3 si e 

'■’^o i 
^8d

piedad. J
Febrero 14, sesión ordinaria.—No 

brarse por falta de número suficiente 
C9Ía,es. c0B.

Febrero 16, sesión ordinaria en seg;111 
vocatoria.—Se acordó conceder la F 
solicitada por el Secretario de la C.01’?
D. Cirilo Aguirre, y que se remita e 1^
expediente a la Superioridad para
que proceda. . B

Formular la petición de aprovecha^ 
forestales con arreglo a las necesidades 
localidad. 3cWi¡

Nombrar para tallar a los quintos de

H
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robó r 
i púbií 
’ por el 
artíoej

emplazo al cabo licenciado del Ejército D. Pío 
Mriz.

L’ooceder una parcela de aprovechamiento dei reia-
... ibor y siembra en la dehesa del Portillo al 

proce- lidnoD. Miguel Oruj.
Designar al señor Alcalde para presidir la 
;nta de Fomento Pecuario.

doaóú.

actas!

cuet.; Adquirir una bandera insignia nacional y un 
s Cal*, '¡adro alegoría de la República para uso del 
ntísioio .uiintamiento.

visite Febrero 16, sesión extraordinaria en segunda 
•or esa invocatoria.—Se procedió a la rectificación de- 
lefici- bitivay cierre del alistamiento.। Febrero 21, sesión extraordinaria.—Se decla- 
jsh / •' conforme una liquidación remitida por la 

. sobn

japien Jministración de Rentas públicas de la provin- 
laciet m , sobre el impuesto del 20 por ICO de propios.

’ Nombrar los mozos e interesados en el actual

na ior

da .• emplazo para que declaren como testigos en 
a So- -expedientes de pobreza, a los efectos de so- 
resoel ^iludes de prórroga de primera clase.

, Dejar sobre la mesa las notas presentadas por 
mier ieñor Médico titular D. José Palacio, con mo- 
tillot fode las lesiones que sufrió el vecino Valero 

^úrda en trabajos por cuenta del Municipio; 
-Pilonar la formalización de un seguro para 

reps’’

Bai

a, mí ¡ti clase de accidentes.
• febrero 28, sesión ordinaria. — Se acordó fir- 

reí padrón de cédulas personales formado 
dq^ ‘yel corriente año.

íl?JL‘utor¡z.ar al señor Alcalde y Síndico del 
j^o amiento para designar peritos que tasen 

1 ‘':TJ?íes no arniHarados, a los efectos de po
r- f h de qutetas.

nr', k; i131 a*.lesionado Valero Laborda 97*50 pe
" F'-ió pOn|0 lndemnizaciún por las lesiones que

?Si traí)ajos de una obra municipal, e 
ce r reía n t SBÍior Médico titular aclare o recti- 
-n pesetas honorarios, y se paguen 

■larzVr 98 ?astadas en medicinas.
rni-' las’SesÍÓQ ordinaria. Se declararon con- 
iabn ^tinta vC¿le?ta.s siguientes: la de 34 pesetas, 
'o.- "peseta^3t6rial.de Secretaría; las de 445 y 

lentes resPectivamente, por construcción 
^eduCfn a ca™mos públicos; 193*70 ptas. por 
^Pesetas esagüe de Ia balsa del pueblo; la de 
^jal a 7 P°r V^aje dei 8eñor Alcalde y un 
■1D brazn^g028 y 20 pesetas, por colocación 
^lico, reparaciones en el alumbrado

reqo1"
ialN'

•ntaJi 
D-Cr 
haber

cel»' 
Co='

con1

d'stribución de fondos para el 
^¡ócUpTnes en 61 actuaI mes-
^’ignia 1? • heher adquirido una bande- 

' ica. apr)raL l0°al y cuadro alegórico a la Re- • ■le» „
8C! ' acordand.

•tüDC 
ici^

>n^ 
e 1*

.(uii

■•sPondi0n7uJo su colocación en los sitios 
■^hp,) eDtes-

a* barranna des,v,ac,ón de las aguas que aflu- 
."Pierdo h ( i 6 P’.^blo de la cuneta del la- 
-?Perjuip¡e catnino vecinal a Sofuentes, 
^pica de)0 que ocasi°nan en la obra de 

■ • ^stiona ^|U6Dte en baiTancodelpue- 
..^i eg np r 8 construcción de una alcan- 
:ír2° 13 =pC^ar*a P.ara oi indicado objeto. 
Vre8de ni.Al i ordmaria.—Sin asuntos par- 
5rzo ¿o qu®,fratar.

’ ses*ón extraordinaria. —LSe proce

dió a resolver los casos pendientes de fallo, en 
relación con el reemplazo actual.

Marzo 20, sesión ordinaria.—Se acordó dejar 
sobre la mesa, para resolver otra sesión, el 
particular relativo a una carta del señor Ins
pector provincial de Instrucción pública sobre 
visita a esta localidad en virtud de creación 
de una nueva escuela.

Marzo 27, sesión ordinaria.— Se acordó nom
brar comisionado para que concurra al juicio 
de revisiones el día 14 de abril próximo, al se
ñor Teniente Alcalde D. trineo Arbués.

Dejar en suspenso toda tramitación respecto 
a la creación de escuelas hasta que el señor Ins
pector provincial practique la visita que tiene 
anunciada, en vista de la discrepancia que se 
observa entre la carta de dicha Superioridad y 
lo publicado en el B. O., puesto que en la pri
mera se habla de una escuela y en el B. O. se 
indican dos.

Que dada la urgencia y poca importancia de 
la obra, se ejecute por administración el esta
blecimiento de una alcantarilla o tajea en el ca
mino vecinal a Sofuentes, para evitar los per
juicios que las aguas puedan ocasionar en el 
puente del barranco.

Castiliscar, 4 de abril de 1932.— El Secreta
rio, Cirilo Aguirre. — V.0 B.°— El Alcalde, Ju
lián Pérez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.589.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

D. Francisco Cabrero Gallo, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada en los au

tos a que se hará mención, copiada a la letra, 
dice así:

Sentencia.— Señores: D. Jovino F. Peña, don 
Mariano Quintana, D. Mariano Migue), D. Ma
nuel G. Alegre y D. Alejandro Gallo. — En la 
ciudad de Zaragoza, a dos de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.

Vistos los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, iniciados como de mayor, segui
dos ante el Juzgado de primera instancia de 
Tarazona, entre partes, de una, como deman
dante, D. José García Revillo y García, mayor 
de edad, casado, Registrador de la Propiedad, 
vecino de Sos del Rey Católico, representado 
ante esta Audiencia por el Procurador D. Eu
genio Lascorz, bajo la dirección del Letrado 
D. Manuel Mainar, y de otra, como demandado, 
D. Eleuterio Hernández Simón, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de tarazona de 
Aragón, representado por el Procurador don 
Luis Miravete y dirigido por el Letrado D. En
rique Isa bal, sobre reclamación de cantidad, 
cuyos autos penden ante esta Sala de lo Civil de
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la Audiencia Territorial en grado de apelación 
interpuesta por la parte demandada contra la 
sentencia dictada por el Juez de primera ins
tancia.

Aceptando los resultados de la sentencia 
apelada, excepto el último.

Resultando: Que en la sentencia recurrida, 
dictada con fecha diez y seis de julio de mil 
novecientos treinta y uno, se condenó a don 
Eleuterio Hernández Simón a satisfacer a don 
José García Revillo y García la suma de seis 
mil pesetas por los servicios profesionales que 
le prestó, más el interés legal de esta suma, 
a razón del cinco por ciento anual desde el tre
ce de octubre de mil novecientos treinta has
ta el completo pago, absolviendo al demanda
do de la reclamación hecha por el actor para 
que le indemnice los daños y perjuicios, sin 
hacer expresa imposición de costas:

Resultando que contra dicha sentencia inter
puso en tiempo y forma la parte demandada re
curso de apelación, y admitido en ambos efec
tos se elevaron los autos a esta Audiencia Te
rritorial con emplazamiento de las partes, y una 
vez personadas éstas, previos los trámites le
gales, fué señalada la vista para el día veinti
cinco de febrero último, teniendo lugar la mis
ma en el día y hora fijados, con asistencia de 
los Procuradores y Letrados de las partes, in
formándose por los defensores de las mismas 
lo que estimaron pertinente en apoyo de sus 
respectivas pretensiones de revocación y con
firmación de la sentencia recurrida:

Resultando que en la tramitación de esta se
gunda instancia se han observado las formali
dades legales: pero no así en primera instancia 
que se admitió la demanda sin cumplir con lo 
dispuesto en el artículo sesenta y uno del Re
glamento de la contribución industrial.

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ale
jandro Gallo Artacho.

Considerando que por los hechos reconoci
dos por las partes y por la prueba practicada 
es incuestionable que en las actuaciones judi
ciales de las que el actor pretende hacer deri
var los honorarios que reclama al demandado, 
figuró firmando los escritos e interviniendo en 
las pruebas el Letrado D. Juan Calvo, a excep
ción de un escrito pidiendo el libramiento de 
un exhorto y de unión de documentos y tener 
por conclusos los autos del pleito de mayor 
cuantía, y otro formulando querella criminal 
sobre simulación de escritura, quedando como 
cuestión a dilucidar si, no obstante figurar don 
Juan Calvo suscribiendo los escritos y llevan
do la práctica de prueba de los asuntos, era el 
actor quien llevó la dirección de todo, y en este 
supuesto qué clase de contrato realizó con el 
demandado para poder hoy con éxito reclamar 
sus honorarios.

Considerando que, salvo prueba en contrario, 
el Letrado firmante de los escritos y que inter
viene en los autos es el Director jurídico del 
asunto, conforme se desprende de los precep
tos contenidos en los artículos diez de la ley de 
Enjuiciamiento civil y ochocientos cincuenta

«otra 
errici 
.□aren

ps 
precise 
i no la 

Cons 
■osteni 
?onsidf 
■sonto 
dada p 
gaciom 
el Prot 
irado t 
I solo i 
pótesis 
de los. 
toado í 
los esci 
ponsab 
: 8 fuei 
imites 
caencis 
üco ei 
García 
de un a 

Cons. 
b en e. 
tro del 
ebras o 
lejecu 
'icio pe 

’^segu

y cinco de la ley Orgánica, y de acuerdo coi 
tal doctrina el Letrado don Juan Calvo ei 
el que aparece como director de los asunU 
sostenidos por el demandado, y que hoy cún¿ 
tituyen el objeto de reclamación de honorarí; 
por el demandante, quien al sentar en sud- 
manda como hechos ser el autor de todos! • 
escritos y director técnico de la litis, sin oh 
intervención por parte del D. Juan Calvo qí 
la de firmar, plantea una situación deexcepciói 
a los preceptos antes consignados, estableóle: 
do una duplicidad directiva qne por deterc 
nar una excepción a la presunción legal, nece
sita prueba abundante e indiscutible, tanto i- 
la certeza de dicha duplicidad como del acuer 
do entre ambos Letrados, así como de quií: 
fuera el contratante de los servicios con e 
actor, caso de existir dicho contrato, extrema 
no justificados en autos, toda vez que, apara 
de lo endeble de Ja prueba testifical, en algún:* 
puntos contradictoria, falta, como elemento:: 
dispensable, el testimonio del propio D. Jim 
Calvo, a cuyas espaldas en estos autos se dit 
cute su intervención y eficacia en los qaesir
ven de base a la demanda, calificando a prií' 
su intervención en ellos como secundaria, per
cuya falta de prueba, que al actor incumbe! 
tenor de lo dispuesto en el artículo mil d» 
cientos catorce del Código civil, no puedeprv- 
perar la demanda, que de tener virtualidad co
locaría al demandado en situación de^ualmetf 
te obligado con ambos Letrados, siendo 
que no aparecen justificadas la inversión de 
cantidades recibidas por el Procurador cú'.‘|^n|ta 
provisión de fondos para las atenciones de
asuntos sostenidos por el demandado, y 
pago hubo de ser para costas no aducida
autos: ..r.

Considerando que, a mayor abundami^ 
aun en el supuesto de haber el demandado 
Eleuterio Hernández encomendado alacio 
José García Revillo la dirección de los 
petidos asuntos, dando por sentado T’e 
Juan Calvo le prestara su firma a los esc^ 
cooperación con la personal asistencia 
pruebas, tampoco podría prosperar la 
da, ya se tomara el contrato celebra [x 
arrendamiento de servicios, ya como m,jZgr|j 
sobre cuyos dos aspectos es forzoso an
cuestión: , . ic

Considerando que si bien existe 
discutible entre los contratos antes dic 
ser en cierto modo el de arrendamien t 
vicios de mayor extensión que el de rrf; 
de tal modo que aunque el mandato 
damiento de servicios, no todo arreUQa uoi-1 
de ellos es mandato; dependiendo 
calificación contractual de que el pil
los servicios obre en representación 
sona por cuya cuenta los presta, 
la realización de actos propios en 
otros, sin ostentar la prolongación jud 
nalidád; y si en ciertos casos la distu 
dica aparece bien definida, cual o
Procurador con su cliente, cuyo 
mandato regulado en el artículo mu -

' Consi 
^otrati 
iiieote.
lado í ' 

Códig0 
vjdo eu 
;rec¡0)
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se 
^de, 
^nta |£ 
Sre. 
,rj.V8e 
tota y 
Tlrtud d 
, -onei 
^ece

s0 
ír,al 
k eo«

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 973

lo con 
Ivo es 
iSUDtos 
' con?. 
Drarius 
so de
dos los 
n otn 
/o que 
epcióa 
•leciea- 
eterE' 

nace- 
mto de 
acuer 
quid: 

con e 
trema 
a parí 
Igiioa

■leve del Código civil, y en el del Médico, que 
iotra perfectamente en el arrendamiento de 
ervicios definido en el artículo mil quinientos 
aarenta y cuatro del propio Código, otras ve

si asume
participa de ambas modalidades, y será 

reciso para determinarlo puntualizar " 
no la personalidad del arrendador. 
Considerando que si la moderna 

.-«tentada por el Tribunal Supremo 
:onsiderar el caso del Letrado que 

doctrina 
tiende a

. - dirige el
¡santo de su cliente como mandatario, es sin
dada porque en nombre del litigante hace ale- 
iciones en derecho, y de manera análoga que 
i Procurador representa a la persona, el Le

trado habla por ella en forense, o reduciéndose 
solo estos términos el mandato; pero en la hi- 

lótesis de que el actor hubiera sido el director 

ntoin-

se dií
ue sir-

ia,P«

e los asuntos del demandado, no hubiera ac
ijado él como mandatario, sino el firmante de 
lo?escritos, de los que respondía, y cuya res
ponsabilidad hubiera adquirido si sus concep
tos fueran de tal naturaleza que traspasaran los 
miles concedidos a la defensa, y en su conse- 

uiu.» ^ncia, en la referida hipótesis el vínculo jurí- 
. Joii ílco entre el actor D. José García Revillo y 

barcia y el demandado hubiera sido el propio 
jo,, eun arrendamiento de servicios.
prior wasiderando que a tenor de lo dispues- 

'■'en el artículo mil quinientos cuarenta y cua-
''el Código civil, en el arrendamiento de Akr , ------ou Cl ai icuuauucuiu ue

i/50 serv*cios, una délas partes se obliga
5Prí? ¡i 1,ar ,lna obra o prestar a la otra un 
ladr M P01’ precio cierto, existiendo

ser-

altnt 
do ■ 
del

. •, -------- M-v! tv, cAiBncuau precio cier 
;7un reiterada jurisprudencia del Tribunal 
P enio, entre otras sentencias en la de veinti- 
¡i0 e enero de mil novecientos nueve, no 
| ; liando se fija de antemano, sino cuandoC°^ Milita i " .uja uo auiouiauv, sino cuando 

de "fiepntQael Prec.10 conforme con el valor de lo 
'L ‘('on ‘' JUstiflcado todo por prueba pericial.

üieol-" 
lodo: 
or dt: 
:anr- 
e do: 
ritoií 
?o 
eni-?

odit: 
izar^

-ia ¡i' 
s,^ 
e^' 
ada11" 
urre;. 
lieí

n»; 
ÍO

A , > J U3ll I
^Ue e* demandado niega todo 

-'®br?do con el actor, y por consi- 
mciimbe, según el precepto ya 

fyjg. ■ ,7, 1110 mil doscientos catorce del 
ído en flXI- ’ 3 prueba; no habiéndose practi- 
fecio peU- n¡nguna pericial con respecto al 
t!*oqiíe 10dUfjable que éste no es cierto, y por 
hn en ?! ° P0<^r*a condenarse al dpmnndado, 
^ún Pefni P1168^’ no admitido, de tal contrato, 
Asento } ^C6 el tribunal Supremo, entre 
ire(le mii nC1?S e.n la d6 diez y ocho de octu' 
^ta la a f0- 10c*ent08 noventa y nueve, que 
^Precio a de qu® - 110 medió pacto so 
:°y se irf«*e 08 servicios, no era éste conocí 
7a y el artículo mil quinientos cua- 
TirMdpH!rP al condenar al demandado en 

Con8ided h° contrato.
?rece nnp0'10 ,q,le de ,a prueba practicada 
/eD Pre^ty i60 a éPoca en que por el actor se 
^'•onaiV 08 cas* totalidad de los servicios 
¿!ra^o en pS CU™d Abogado, no figura como 
¡20ptanto J/* c,c’° en ol lugar a que se refiere, 
?ener I» ?U-n 60 ei falso supuesto de quererse 

ls.tencia de un contrato de manda 
56nel ?° hubiera tenido por ócu- 

ql]p 7mPeño de los servicios de la es- 
■ «e referiría el mandato, y no proba

do pacto alguno en contrario, el supuesto man
dato se presumiría gratuito, según precentúa el 
pairafo primero del artículo mil setecientos on
ce del Código civil, en cuyo caso tampoco podría 
prosperar la demanda.

Considerando que, conforme al artículo se
senta y uno del Reglamento de Contribución 
industrial, el Juzgado no debió admitir la de
manda sin justificar el actor hallarse al corrien
te en el pago de la contribución industrial co
rrespondiente en la época en que los servicios 
se decían prestados, ya que se trataba de los 
sujetos a tributo, cuyo precepto, por ser de ca
rácter fiscal, no anula las actuaciones practica
das.

Considerando que por los razonamientos ex
puestos procede revocar la sentencia recurri
da y absolver al demandado de la demanda 
contra él formulada por el actor.

Considerando que no es de apreciar temeri
dad o los efectos de imposición de costas en 
ninguna de ambas instancias,

Vistos los preceptos citados y demás concor
dantes de aplicación, así como el Decreto de 
dos de mayo último,

Fallamos*. Que revocando la sentencia recu
rrida, debemos declarar y declaramos no haber 
lugar a la demanda formulada por el Procura
dor D. Fructuoso García con fecha seis de sep
tiembre de mil novecientos treinta ante el Juz
gado de primera instancia de Tarazona, en 
nombre de D. José García Revillo García, con
tra D. Eleuterio Hernández Simón, en reclama
ción de seis mil pesetas, más los intereses lega
les y la indemnización correspondiente de da
ños y perjuicios, y en su virtud debemos ab
solver y absolvemos al referido demanuado 
D. Eleuterio Hernández Simón de dicha deman
da, sin hacer expresa imposición de costas en 
ninguna de ambas instancias; publíquese la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a los efectos del Decreto de dos de mayo últi
mo, y previo reintegro del papel de oficio in
vertido, remítanse los autos originales al Juz
gado de su procedencia, con certificación y or
den.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.—El Presidente de Ja Sala, D. Jovino 
F. Peña, votó en Sala y no pudo firmar. —Ma
riano Quintana.—Mariano Miguel.—Manuel G. 
Alegre.—Alejandro Gallo.— Rubricados.

Resultandos aceptados y no reproducidos 
de la sentencia apelada:

Resultando que, el Procurador D. Fructuoso 
García Ilarri, en representación de D. José 
García-Revillo y García, formuló demanda de 
juicio ordinario de mayor cuantía, de fecha seis 
de septiembre de mil novecientos treinta, ante 
el Juzgado de primera instancia de Sos del Rey 
Católico, narrando como hechos que su repre
sentante ejercía el cargo de . Registrador de la 
Propiedad en esta ciudad, y a su despacho acu
dieron hacia el fin de febrero de mil novecien
tos veintiocho D. Eleuterio Hernández Simón,
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su hermano Félix y su cuñado, consultándose 
su opinión respecto al valor de una cláusula de 
un contrato celebrado por el primero con don 
Joaquín Cereceda Mauleón, y D. Eduardo Royo 
Campos, vecinos de Agreda, y como el parecer 
del Sr. García-Revillo fuera favorable a la posi 
ción jurídica del Sr. Hernández, éste le hizo pro
posición concreta de encargarse de su defensa 
ante los Tribunales, aceptando aquél, interpo
niendo días más tarde pleito de mayor cuantía 
contra aquellos vecinos de Agreda, en reclama
ción de treinta mil duros, y siguiendo la tramita
ción hasta dictarse sentencia por el Juzgado de 
Agreda en cinco de agosto de mil novecientos 
veintinueve, siguiéndose luego multitud de cues
tiones judiciales administrativas y extrajudicia
les, como consecuencia del litigio, en las que 
intervino^ el Sr. García Revillo, en favor del 
Sr. Hernández, poniendo a contribución, para 
el éxito de la empresa, sus conocimientos, in
fluencias personales y trabajos, y así las cosas 
le pareció oportuno al Sr. García Revillo re
clamar sus honorarios al Sr. Hernández, que 
se hizo sordo a las correctísimas insinuaciones 
de aquél, como lo comprueban las cartas pre
sentadas con la demanda, y después de alegar 
diversos fundamentos legales, concluyó supli
cando una sentencia que condenara al deman 
dado D. Eleuterio Hernández Simón a satis
facer al demandante la cantidad de seis mil pe
setas, más los intereses legales e indemnización 
de daños y perjuicios que señale el Juzgado 
y al pago de costas y gastos.

Resultando que, emplazado el demandante 
D. Eleuterio Hernández Simón, compareció 
ante este Juzgado mediante escrito del Procu
rador D. Román Cisneros Serrano, en su re
presentación promoviendo cuestión de com
petencia, por inhibitoria, acordándose reque
rir al Juzgado de Sos del Rey Católico para 
que se inhibiera de éste y remitiera las actua
ciones, por auto de veinticinco de octubre de 
mil novecientos treinta, fundándose en la re 
gla primera del artículo sesenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, a cuya pretensión se 
allanó el Juzgado requerido por auto de trece 
de noviembre siguiente, y remitiendo los 
autos a este Juzgado, en el que se personaron 
el Procurador D. José Chueca Latorre, en re
presentación del demandante, y el Procurador 
D. Román Cisneros Serrano, en representación 
del demandado.

Resultando que, mediante escrito de cinco de 
febrero último, el Procurador Sr. Cisneros, en 
representación de D. Eleuterio Hernández, con
testó la demanda, exponiendo como hechos que 
este señor, representado por el Procurador 
D. José Chueca Latorre y bajo la dirección del 
Letrado O. Juan Calvo Calvo, interesó del Juz 
gado de Agreda determinadas diligencias, pre
liminares, que sirvieron de base al pleito inter
puesto días después contra D. Joaquín de Cere
ceda Mauleón y D. Eduardo Royo Campos, 
reclamando la cantidad de treinta mil duros, 
cuyos Procurador y Abogado defendieron los 
intereses del Sr. Hernández, en Ip tercería de

dominio que surgió como consecuencia del cm 
bargo que se trabó en bienes de la Empresa ■ 
Automóviles Agreda, que representaba elseí '- -nn 
Mauleón, dictándose la sentencia de cinco de -rd 
agosto de mil novecientos veintinueve en el 
pleito ordinario, por la que se absolvió deh Nuei
j pvi ir  ijuo b u dosoivio déla 4 v
demanda, perdiendo el pleito, por tanto el^. tilio
ñor Hernández, y quedando en suspenso la ter
cería. Por consiguiente, es D. Juan Calvo Calvo 
el autor de los escritos presentados en losplei 
tos de que dimana esta reclamación y el únia 
que puede reclamar honorarios proLsionak ¿e 
careciendo de acción, por tanto, el Sr. Gaicia- ¿¡jq  
Revillo, que no estuvo matriculado para ejercer ónai 
la profesión de Abogado, en Agreda ni en Tan- nAb 
zona, mientras fué Registrador de la Propiedii ¡tigos' 
de este distrito. Después de alegar diver- • 
fundamentos de derecho, concluyó suplicani: oJin 
una sentencia absolutoria para el Sr. Hernán- ¡j 
dez, con imposición de costas al actor:

onió 
Lóp-

Horre
Agre

Marti

Feri
Ga 

sla deResultando: Que conferido traslado para r? 
plica al actor, lo evacuó oponiéndose a lasas- ??enc 
veraciones de la parte demandada, y añadieoí; -írnánt
que es un hecho innegable que el Sr. García Re- yt¡a.] 
villo prestó servicios profesionales al Sr. -alpk 
nández, que se aprovechó de ellos y noloshi ®e|¿
satisfecho: por eso debe ser condenado a pagar
los, máxime reconociendo que debe peseta: 
Sr. García-Revillo, y después de alegar nuerd indadi 
fundamentos legales, concluyó pidiendo la w ' 
formidad con la súplica de la demanda, reno 
ciando en todo caso al exceso de cantidad

escr 
íesul

riojuí 
®ado 
licare 
?oH 
ided 
Bo 8U 
’illo 
$elit

sobre las seis mil pesetas reclamadas pudie 
resultar en el documento aportado a la répli< 
que es la minuta detallada, pidiendo ademán 
recibimiento a prueba: • ; S |

Resultando: Que conferido traslado a la p3
te demandada para duplica, lo evacuó en e: „ 
to de diez de marzo último manteniendo ■un 
gramente los nueve primeros hechos de la60 
testación e insistiendo en que el autor de 
crito es quien lo firma, y por eso si el deniau^' 
te hubiera dirigido personalmente los asu 
del Sr. Hernández, y hubiera firmado lo» 
tos, no hubiese surgido este litigio, no 
se el Sr. Hernández al pago de lo que a 
sino que lo que pretende es que el ^r,oCU|10|1^ 
Sr. Chueca sea quien page la minuta de 
rarios al Abogado a quien corresponda. 
pués de manifestar expresamente que no 
noce la exactitud de la partida del ^^tir 
aportado con la réplica ni su importe y 
fundamentos legales en que se apoya ja 
y argumentar con otros, concluye pid’^ c,?1-. 
conformidad con la súplica del escrito 
testación y el recibimiento a prueba.

Resultando: Que recibido el pleito a 
se practicó la propuesta por la parte 
clarada pertinente, que consistió en: v jgg 
tal. mediante reconocimiento por Par jetr- 
Eleuterio Hernández, como de su 
lo escrito con tinta azul en la minu a 
fiada con el escrito de réplica; de cor.'n^ne.:rr 
propio señor, en la que negó las eV 
fpnnnfQü q liankno ¿a lo /Itimanílfl* V * *

fcs de
Ma 
?-mbí 
itidez.

atar 
losé

>^0 e 
■Abog 
'• QOVf 
^b] 
■•ario 
vad,

D
■■^boa 
' Dove 
■ata, i 

‘-reí 
:Qca' 

Sn"

^Co8

,:^dc 
:Por

ferentes a hechos de la demanda, y r F 
1 cepto los hechos, de haber celebrado V3 Po 

^•¡ón,
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■ del em
presa de 
el señor 

3¡nco de
con D. Joaquín Cereceda Mauleón y don 

'¡ó de li

jardo Royo Campos, como representante de 
■e en el íneva Empresa de Automóviles de Agreda, 

L y que fué a consultar con el Sr. García- 
to, eh- i, respecto de una cláusula del contrato, 
so later-;unión de su hermano Félix y su cuñado Feli
no Calvo-López, que confirió poderes al Sr. Chueca 
los pleí- norre; que la sentencia dictada por el Juzgado 
el únicot Agreda es de la fecha tantas veces indicada, 
sionakl oeescribió en la minuta lo que al pie se 
- Garcís Ljigna, si bien la cantidad que figura en la 
a ejercer igna no la debe al Sr. García-Revillo, sino
en Tan- ;j Abogado defensor, y testifical, en la que los 
•opiedii itigos D. Manuel Dessy López, D. Manuel Des- 
diyers i Marios, D. Mariano Nieto Liado, D. Floren- 
plicandi o Jiménez García, D. José Fuentes, D. Acis- 
Hernáü-«Fernández Calvo, D. Luis Despujols y don

( ^García-Revillo Alonso, aseveran los hechos 
)ara rríh demanda en su respectiva y peculiar in- 
las íít  -íepción; negando los señores Cereceda y 

adieDiM sroández Calvo que tuvieran con el señor 
reía Re- ircía-Revillo más de una conferencia referen

'' ílpleito de Agreda, asegurando el segundo 
o loaM ieel Abogado D. Juan Calvo fué quien firmó 
apa- ¡escritosy acudió a las diligencias de prueba: 
isetBií Resultandn muCX Q mofonnia lo norfo rio.
nueu । la coi 
renui 

iad qí 
pudier 
réplio

la pK I 
n es'd1 
o ínie 
la coo 

3 Ull éi' 
landan- 
gsun^ 
s escÁ"
.gán^'" 
ideodt 
ura^

Y du;' 
reco* 

inief!- 
reb8t'f

□do 
e cen-

ru?^' 
.rad" 
an)^ 
e de5 

■ |e^' 
onJP/,

Ba^ 
5a,^ 
ontrJ-

j viiivían uv pi u.wa. 

Resultando, que a instancia de la parte de- 
Mada se practicó prueba de documentos pú- 
ws, consistentes en certificaciones del Secre- 

judicial de Agreda, acreditativas de haber 
ado los escritos iniciando diligencias, pre- 

icares del pleito entre los Sres. Cereceda y 
• Hernández; ese mismo pleito y la terce- 
J dominio el Abogado D. Juan Calvo, así 
¡tjh^^ivos escritos, y por D. José García- 

o aparecen firmados un escrito pidien- 
i un* irara un exhorto a Madrid, y de unión 
los de ocument.° y tener por conclusos los 
¿lia e^e.P^e*to de mayor cuantía y una 
.• mh crimina* sobre simulación de escritura 
^ez con ^a.8rma de D. Eleuterio Her- 
Wami cert*ficación del Secretario del 
José Cn0- Agreda, acreditativa de que 
¿ en a-C1u .v*110 y García estuvo matri- 
^boffart 10 > V‘*^a para eíereer la profesión 

huo11' Uovepip0# eS(^e.e*. veintiséis de agosto de 
■^mbre aD -i veintinueve hasta primero de 
.^¡o dei^011 n°vecientos treinta, y del Se- 
íade ni ^^^^^niiento de Tarazona, justifi- 

¡e । Propio Sr. García-Revillo no 
¿toadoCU a<jo Para ejercer la profesión 
=o;eoiPnf!l este partido judicial en los años 
^la, y ap i08 veintiocho a mil novecientos 
:;reconnn <)C-Umentos Privados, consistentes 
.^lator™1^1110 P°r el Procurador D. José 

■'c°n e! Ios documentos mpaña- 
?*Í08a¡Crno d6 c°ntestación, con los nú- 
‘ os, a pv ?Qc ^’, reconociéndolos como au- 

arta de Ia factura mero diez 
al sGI pP118^0! referentes a entregas 

' ‘ r- ^nueca. que ignora su exacti-
"0Jtando ^ne C0Psultar sus libros. 

t c’Mesn f^le c*tadps las partes a compa- 
; ha >'h.S unidas las pruebas a los 
í?11 del a rS6 convertido el juicio a la tra- 
^^io de i cuantía por Decreto del 

nsticia de dos de mayo último,

se celebró aquélla en el día y hora señalados, 
exponiendo las partes cuanto tuvieron por con
veniente en apoyo de sus respectivas preten
siones y concluyeron suplicando de conformi
dad con las peticiones hechas en sus respecti
vos escritos de demanda y contestación.

Así resulta de sus originales a que me refle
jo. Y para que conste, en cumplimiento de lo 
ordenado y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido y Armo la pre
sente en la ciudad de Zaragoza, a treinta y 
uno de marzo de mil novecientos treinta y dos. 
Ramón Morales.

Requieitoriaa.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de <ñcw- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.848.

ABELENDA JUZGADO, María; domiciliada 
últimamente en Madrid, Ventorrilla, 6, triplica
do; comparecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Belchite (Zarago
za), para hacerla saber un acuerdo, en causa por 
violación, instruida por dicho Juzgado. Y a la 
vez se le hace saber el derecho que le concede 
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Núm. 1.850.

ARANZANA GOMEZ, Fermín; de estado sol
tero, profesión ferroviario, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por hurto, causa 
núm. *227-1932; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, para notificarle el 
auto ¡de procesamiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión, decretada en dicha 
causa.

Núm. 1.852.

GOMEZ HERNANDEZ, Julián; natural de 
Aliuz (Soria), de estado soltero, profesión pa
nadero, de 18 años, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por robo, causa núm. 364
1930; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, con objeto de constituirse en pri
sión, decretada por la Superioridad.

PIQUERA MOROS, Manuel; natural de Bar
celona, de estado soltero, profesión panadero, 
de 18 años, domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por robo, causa núm. 364 1930; 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, con objeto de constituirse en prisión, 
decretada por la Superioridad.
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GARCIA URBINA, Capitolino; de 26 años, 
soltero, albañil, cuyo' último? domicilio fue en 
Madrid, paseo de Santa María de|la Cabeza, nú
mero 7, hoy en ignorado paradero; comparece
rá, dentro del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Calatayud, para consti
tuirse en prisión, notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle indagatoria, pues así 
está acordado en?la causa que se instruye, por 
estafa, con el número 115 del año 1931, por via
jar sin billete por ferrocarril.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.849,

Ateca.
El Juez de instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas a Isidoro Ar- 
guedas Anadón, en sumario núm. 22 de 1931, 
por lesiones, se sacan a pública subasta, por se
gunda vez, con baja del 25 por 100, los bienes 
tasados y descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Zaragoza, de 17 de marzo de 1932.

Para cuyo remate se ha fijado el día 20 del 
entrante mayo, a las doce, en este Juzgado y en 
el de Campillo de Aragón, con las mismas for
malidades que en la primera.

Ateca, a diez y ocho de abril de mil nove
cientos treinta y dos.—Tutor.—José Rodríguez 
Corral.

Núm. 1.826.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 
la misma y su partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza a la 

procesada por la causa número doce del actual, 
por hurto, seguida contra Elvira Hernández, 
cuyo segundo apellido se ignora, de unos cua
renta años, sirvienta, la que estuvo sirviendo 
en esta ciudad, en la casa de prostitución de Pi
lar Lacava Vicente, vecina de esta ciudad, y 
cuyo último domicilio fué en Barcelona, a fin de 
que dentro del término de diez días, comparez
ca ante este Juzgado para constituirse en pri
sión, por haberlo así acordado por auto de es
ta fecha en la referida causa, y por el que ha si
do declarada rebelde.

, Y ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura, detención y 
conducción a la cárcel de este partido y a mi 
disposición de la referida procesada.

Dado en Calatayud a quince de abril de mil 
novecientos treinta y dos.— Manuel Cruz.—Por 
su mandato, Justo López.

Núm. 1.827.
Calatayud.

I). Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en procedimiento de apre

mio seguido en este Juzgado para hacer efecti
vas las costas de Ja superioridad, en la causa 
que se instruye con el número 41 del año 1929,
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por disparo y tenencia ilícita de arma, tonta 
Mateo Catalán Jimeno, se anuncia por segunda 
vez la venta en pública y segunda subastad
la finca que se dirá, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su tasación, cuyo acto ten- 
dra lugar en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día diez de mayo próximo, a las doce de su 
mañana, de la finca siguiente:

Un corral de encerrar ganados, sito en el 
pueblo de Viver de Vicort, en extramuros, se
ñalado con el número treinta y dos del Regis
tro fiscal, el cual tiene una extensión de cin
cuenta metros cuadrados, y linda derecha en
trando con pasos de ganados, izquierda camino 
y espalda con paridera de Francisco Jimeno: 
valorado en cuatrocientas pesetas.

Lo que se anuncia al público para la conco
rrencia de licitadores; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta, ha de consig
narse previamente en la mesa del Juzgado,í 
en el establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del tipo de tasación,í 
que no existen títulos de propiedad de la re
ferida finca.

Dado en Calatayud a diez y seis de abril 
mil novecientos treinta y dos. — Manuel Crot 
P. S. M., Justo López.
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PARTE NO OFICIAL
Núm, 1.869.

Banco Zaragozano.
Habiéndose extraviado la libreta de Cap 

Ahorros de este Banco, señalada con el núm^ 
ro 1.950, expedida a nombre de p.
Martínez Puertas o D.a Francisca López ‘ 
nez, indistintamente, se anuncia, para que- 
obrar en poder de alguna otra personarse 
va presentarla en estas oficinas, Coso, -v J

Transcurridos quince días a partir de ja P 
blicación de este anuncio, se considerara 8 y 
lada, procediéndose a expedir un duplicaí° 
la misma. tór¡g

Zaragoza, 19 de abril de 1932.— El S6crds¡oj() 
del Consejo de Administración, Guiñe -
Claramunt Pastor.
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Banco Zaragozano.
Habiéndose extraviado la libreta de 

Ahorros de este Banco, señalada con e 
ro 657, expedida a nombre de I) 
no Serna y D.a Pilar Cabrera íave^’e.]ca, • 
tamente, por nuestra Sucursal de gl^’ 
anuncia, para que, de obrar en poder 1 
na otra persona, se sirva presentarla 
oficinas, Coso, 47 y 49. . jej

Transcurridos quince días a partir 
publicación de este anuncio, tié cOf]¿p¡U-: 
anulada, procediéudose a expedir uu |
de la misma. ri Aecre^r^

Zaragoza, 19 de abril de 1932.—d ^yer;¡nul 
del Consejo de Administración, 1 
Claramunt Pastor. —-^*1
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